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***INFORMACIÓN DOCUMENTADA NO CONTROLADA*** 

1.  Objetivo y Alcance 
 
Definir el diseño gráfico de las pantallas de los aplicativos para la correspondiente 
implementación. 
 
Comprende desde la definición de tamaños hasta la elaboración de los prototipos. 
 
2.  Responsable 
 
El responsable por garantizar la adecuada ejecución de este procedimiento para 
Elaboración de diseño gráfico para aplicativos a desarrollar es el Analista de Diseño. 
 
3.  Definiciones 
 
3.1 Aplicativo 
 
Es un programa que lleva a cabo una función directamente para un usuario. 
 
3.2 Interfaz Gráfica 
 
Es el entorno gráfico diseñado y que se integra posteriormente como interfaz de usuario 
en un aplicativo.  Se define por características de tamaño, color, tipografía y aspectos 
visuales netamente creativos. 
 
3.3 Ícono 
 
Las interfaces gráficas de usuario utilizan un ícono para representar una acción o 
mandato. Así, un icono representando una impresora sustituye al mandato «imprimir». 
Tras situar el puntero del ratón sobre el icono y hacer un clic en dicho icono, el mandato 
se ejecuta. 
 
4. Contenido 
 

N° DE 
ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES TIEMPO RESPONSABLE  

1 DEFINICIÓN DE TAMAÑOS 

1.1 

Define el tamaño de las pantallas según el cliente. 
Las versiones serán diseñadas para optimizar el uso 
del 100% de la pantalla. Así mismo, existe la 
posibilidad de que nuevos  prototipo se diseñe 
pensando en que se adapte a cualquier resolución de 
pantalla, punto que se define según las necesidades 
del cliente. 

16 horas Analista de Diseño 
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2 DEFINICIÓN DE COLORES Y TIPOGRAFÍA 

2.1 

Define el tipo de fuente y los colores iníciales 
que usa el aplicativo teniendo en cuenta los 
requerimientos suministrados por el cliente. 
Estos elementos deben ser definidos desde el 
inicio por cuanto cualquier pantalla o icono que 
se haga para ese aplicativo debe mantener 
esas características. 

4 horas Analista de Diseño 

3 DEFINICIÓN DE ESTILOS 

3.1 

Define el estilo según las necesidades del 
cliente; estas características son colores de 
textos, tipos de fuente, tamaños de fuente, en 
general el contenido de las pantallas que 
permiten que durante la elaboración de las 
mismas todas mantengan uniformidad gráfica 
y no se encuentren variaciones que deterioran 
el diseño entre una pantalla y otra. 
 
La asociación de una interfaz a un estilo 
particular se hace a través de una hoja de 
estilos CSS, que es un documento de texto 
con extensión .CSS donde se consignan 
dichas características. 

8 horas Analista de Diseño 

4 ELABORACIÓN DE PROTOTIPOS 

4.1 

Elabora los prototipos de las pantallas, 
teniendo ya definidos los colores, iconos y 
estilos. 
 
Este es un proceso que no se puede 
particularizar por cuanto es conceptual, aquí 
entran a jugar factores como diseño, 
creatividad y criterios gráficos muy 
particulares a cada Analista de Diseño que, 

aunque se guían por un estilo previamente 
pensado para uno u otro cliente, varían según 
las capacidades y forma de trabajo del mismo 
diseñador. 

8 a 16 horas Analista de Diseño 

 
5.  Documentos de Referencia  
 
- NTC ISO 9000:2015 Sistema de Gestión de la Calidad. Fundamentos y Vocabulario.  
- NTC ISO 9001:2015 Sistema de Gestión de la Calidad. Requisitos. 
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6. Historia de Modificaciones 
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03 Actualización del Documento 29/05/2009 19/06/2009 

04 Ver acta No 15021000214 23/02/2010 03/03/2010 

05 Actualización del Documento 05/03/2013 08/03/2013 

06 

Actualización del documento 
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7. Anexos  
  
“No Aplica” 
 
 


